
ACTA f4° 1836 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las diez horas/ 

del da dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y uno, se reúnen ! 
en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribunal de Justi-

cia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Rodolfo Ricardo Raúl Roquel , los! 

señores Ministros doctores Carlos Gerardo González, Ariel Gustavo Coli y Jor 

ge Talagañis Urquiza, para considerar: PRIMERO: Designación de Presidente /1 

del Excmo. Superior Tribunal de Justicia para el año 1992. Visto lo dispues-

to en el Art. 28° de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el punto 60  del 

Acuerdo F'° 1713; atento al resultado de la votación, ACORDARON: Designar Pre 

sidente del Excmo. Superior Tribunal de Justicia para el año 1992, al señor! 

Ministro Dr. Carlos Gerardo González y Presidente Subrogante al señor Minis-

tro Dr. Ariel Gustavo Col], quienes a su vez serán sustituídos por los seño-

res Ministros doctores Jorge Talagañis Urquiza y Rodolfo Ricardo Raúl Ro- 

quel, en ese orden. SEGUNDO: Presidente de la Excma. Cámara de Apelaciones / 

en lo Civil y Comercial, Dra. Belk's Edith Diez de Cardona eleva Acta N° 62/ 

91 (Nota N° 6215/91-Sec.Adm.y Sup.). Visto el Acta de referencia de la que / 

surge que durante el año 1992, ejercerá la Presidencia de dicha Cámara la /1 
Dra. Armirida del Carmen Colman, a quien subrogarán los doctores Emilio [otto 

y Belkys Edith Diez de Cardona, en ese orden, ACORDARON: Tener presente. 

TERCERO: Presidente de la CániaraSegunda de Apelaciones en lo Criminal, Dr.! 

Alejandro Néstor Sandoval remite Acta de constitución de Autoridades para el 

año 1992 (Nota N° 6113/91-Sec.Adm, Sup,). Visto el Acta de referencia, de / 

la que surge que durante el año 1992 ejercerá la Presidencia de dicha Cámara 

el Dr. Carlos Alberto Ontiveros, a quien subrogará el Dr. Hugo Rubén Almena-

ra, ACORDARON: Tener presente. CUARTO: Presidente del Excmo.Tribunal del 1/ 

Trabajo, Dra. Elida Beatriz Carnero de Niveyros/cornunicación designación de 

Autoridades para el año 1992 (Nota M° 6196/91-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota 
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	aludida presentada por la señora Presidente del Excmo. Tribunal del Trabajo, 

nediante la cual comunica que la Presidencia de dicho Tribunal durante el /1 

año 1992 será ejercida por el Dr. Eduardo Dos Santos, siendo su subrogante / 

legal el Dr. Juan Ramón Saettone; y que han resultado electos para el desem-

peño de la Presidencia de las Salas 1, II y III, los doctores Eduardo Dos /1 

Santos, Nólida E.Górnez de Cabrera y Juan Ramón Saettone, respectivamente, 1/ 
ACORDARON: Tener presente. QUINTO: Comisión de Clasificación e Incineración/ 

de Expedientes. Visto lo establecido en el Art. 142 de la Ley N° 521/85 y 1/ 

sus modificatorias, corresponde designar a quienes integrarán la mencionada/ 

Comisión durante el año 1992. Por ello, ACORDARON: 1°) Designar para que in-

tegren la Comisión de Clasificación e Incineración de expedientes prevista / 

/1/... 



.1/ en el Art. 142 de la Ley Orgánica del Poder Judicial durante el año /-

1992, a la señora Secretaria del Archivo General Dra. Maria Cristina Peña de 

Camoirano, a la señora Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de Merto-/ 

res, Dra. Martha Isabel Duarte de Zucchet, al señor Secretario de la Excma.! 

Cámara Segunda en lo Criminal Dr. Carlos María Miers y a la señora Secreta-! 

ria Escribana Lidia Leonor Mendoza de Scoffield. 21 Solicitar al Museo His-

tórico Provincial, la designación de un representante del mismo, para que in 

tegre dicha Comisión, conforme a lo previsto en el mencionado Art. 142 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial (N°  521/85 y  sus modificatorias). SEXTO: Co-

misión de Preadjudicaciones. Visto lo dispuesto por el Art. 46° y  concordan-

tes del Decreto N° 2643/77 (Régimen de Contrataciones de la Provincia) y la/ 

reglamentación al respecto (V.Acuerdo N° 1758, punto 200 ), ACORDARON: Inte-/ 

grar la Comisión de Preadjudicaciones para las Licitaciones Públicas y Priva 

das que se efectúen durante el ejercicio 1992, con los siguientes Miembros:/ 

Juez de la Sala III del Excmo. Tribunal del Trabajo, Dra. Alcira Teresa Ga-/ 

llardo; Juez de la Excma. Cámara Primera en lo Criminal, Dr. Rubén Castillo! 

Giraudo y Juez de Instrucción y Correccional N° 2, Dr. Rubén David Oscar Qui 

ñones. Los nombrados serán asistidos por el Encargado de Suministros. SEPTI-

MO: Comisión Asesora de Biblioteca. Visto que el día 31 del corriente mes fe 

nece el mandato de los señores Miembros de la mencionada Comisión, ACORDA-// 

RON: Designar para que integren la Comisión Asesora de Biblioteca durante e] 

año 1992, a los señores Ministros doctores Jorge Talagañis Urquiza y Rodolfo 

Ricardo Raúl Roque]. OCTAVO: Comisión Asesora de Informática. Visto que el / 

día 31 del corriente mes fenece el mandato de los señores Miembros de la inen 

cionada Comisión, creada por Acuerdo N° 1788, punto 41°, ACORDARON: Designar 

para que integren la citada Comisión durante el año 1992, al señor Ministro! 

Dr. Ariel Gustavo Col] y al señor Procurador General Dr. Héctor Tievas. NO-! 

VENO: Oficial Principal Irma N.EspinÓza de Blasich, s/Pedido (Nota NÓ  6127/1 

91-Sec.Adrny Sup.). Visto la nota de referencia, por la cual la agente men-/ 

cionada solicita se le abone el "Suplemento por Falla de Caja", conforme a 1 

lo establecido en el Art. 5°, inc. b) del Decreto-ley N° 780/79 y  atento al/ 

informe de la Dirección de Administración que da cuenta que la recurrente se 

desempeña en la Sección Tesorería y por ende cumple las tareas propias de la 

Sección, encuadrándose en las disposiciones de la norma citada, resulta per-

tinente acceder a lo peticionado. En este estado, el señor Ministro Dr. Jor-

ge Talagañis Urquiza manifiesta su disidencia al respecto, no obstante lo /1 
cual, por mayoría, ACORDARON: Disponer se liquide y pague a la agente Irma / 

Noemí Espinoza de Biasich, la suma que le correspondiere por "Suplemento por 

Falla de Caja", conforme a lo establecido en el Art. 5°, inc. b) del Decreto 

/1/.. 



Cde. ACTA N° 1836/91.- 

.1/ ley N° 780/79, a partir del 10  del corriente mes. DECIMO: Jefe de Divi-

sión Arq° Raúl Oscar Rigotti s/Pedido aqpliación licencia (Nota N° 6211/91-7 

Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia mediante la cual el mencionado/ 

agente peticiona se le prorrogue la licencia oportunamente concedida por 1/ 

Acuerdo N°  1824, punto 70,  a partir del día 11 del corriente mes y por el /1 

término de cuatro años -periodo de su mandato como Concejal del Municipio de 

esta Capital-; atento a lo informado por Secretaría y lo dispuesto por el 7/ 

Art. 130  de la Ley N° 696/78 -Estatuto para el Personal de la Administración 

Pública Provincial- aplicable en virtud de lo establecido en el Art. 41° del 

Régimen de Licencias de este Poder, ACORDARON: Conceder al Jefe de División! 

Arq° Raúl Oscar Rigotti, licencia sin goce de haberes, a partir del día 11 / 

del corriente mes y hasta tanto ejerza como Concejal Municipal, debiendo 7/ 

reintegrarse a sus tareas dentro del quinto día hábil de cesado en dicho car 

go. DECIMO PRIMERO: Situación señora Juez de Paz de Mayor Cuantía de la Se-/ 
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	ynda Circunscripción Judicial-Clorinda-, Dra. Ana María Gentile de Cancio. 

Visto: Que el 1°  de febrero de 1992 se cumple el término del mandato conferi 

do a la Dra. Ana María Geritile de Cancio, en su carácter de Juez de Paz de / 

Mayor Cuantía de la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en Clorin-

da; y Considerando: Que el Art. 164 de la Constitución de la Provincia, lue-

go de la reciente reforma sancionada por la Honorable Convención Constituyen 

te, extiende la inamovilidad en el cargo, mientras dure su buena conducta, a 

todos los jueces letrados. Que esta situación comprende, por ende, a los Jue 

ces de Paz de Mayor Cuantía que se encontraban en ejercicio de su carga al / 

momento de sancionarse el nueva texto constitucional y que, en virtud del 1/ 

mismo, han adquirido el derecho a la inamovilidad que éste garantiza. Por 7/ 

ello, ACORDARON: Estar a lo dispuesto en el Art. 164 de la Constitución Pro-

vincial. DECIMO SEGUNDO: Reflovación de contratos. Visto que el 31 del co- 1/ 

rriente mes fenecen los contratos suscriptos oportunamente con las Jefes del 

LY sión (Asistentes Sociales) María del Carmen Sánchez, Adriana Mónica Jara 

de Aguilar y Norma Beatriz Esper; con las Oficiales Superiores de Primera Ma 

ría Cristina Recalde de Manera (Médico Forense) y Sara Delfina Princich de / 

Paulina; con los Jefes de Despacho María Isabel Núñez, Elvis Orlando Daldo-! 

va, Nélida Evangelista Centurión, Claudio René Benítez, Elba María Francisca 

Quintana, Rosa Filipigh de Solano, María del Pilar Méndez Benítez, Ramona Es 

tela López de Mancuello, Celia Villalba de Ayala, Edith Mabel Lima, Marta Nu 

rymar Lima de Brunaga, Rossana Cesira Bassanese, Maria Susana Cabrera de Ve-

lázquez, Claudia Isabel Carbajal Zieseniss de Recalde, Carlos Daniel Buxmann 

María Jacqueline Masat, Norma Beatríz Alvarez de Quintana, Norma Elizabeth / 

Caballero, Susana Teresita Chiappero de Bueno, Carmen Beatriz Penayo de Dose 

/1/.. 



• .1/ y Alicia Teresita Argar9arás; con los Oficiales Mayores Nelson Omar Re-/ 

calde, María Flerniinia Zarza de Denis, Edith del Carmen Blazek de Benítez; 1/ 

con los Oficiales Principales Gladys Bogado, José Luis Ramírez, I'iyrian Marce 

la Benítez, Myriam V.Bortolín de Goldberg, Celina Vera de Décima, Martha Noe 

mí Cappello, Diosnel Enrique Benítez e Irma Noemí Espinoza de Blasich; con / 

los Oficiales María del Rosario Gómez, Sonia Edith Romero y Eliot Cassín; 1/ 

con los Oficiales Auxiliares Nazario Rojas, Faustino Ayala y Silvia Lelian / 

Oruego; con los Auxiliares Oscar Antonio Paredes, Silvia Neris Ledesma de 1/ 

Mongelós y Rodolfo Enrique Ortíz; con los Auxiliares de Segunda David Manuel 

De Philippis, José Luis Molina, José Luis Pereira, Nidia Gauto, Perla Erci-/ 

ha Vera, Laura Benítez de Iramafn, Fredy Enrique Trinidad, Rodolfo Daniel / 

Gavilán, Myriam Flores de Delgado, Gladys Fulvia Cardozo de Melgarejo y Ame-

]¡a López de García; con el Oficial Superior Técnico Anastacio Alejandro Ca-

no; con el Auxiliar Mayor Técnico Andrés Antonio Villalba; con el Ayudante / 

Técnico de Segunda Víctor Rubén Sandoval; con el Auxiliar Técnico de Segunda 

Ernesto Francisco liemann; con el Auxiliar de Primera Julio Baltazar Bertag-

fmi; con los Auxiliares de Segunda Eufracio Bordón y Esteban Sandoval y con 

los Ayudantes de Segunda Juan Ramón Giménez, Richard Javier Quintana, Euge-/ 

nio Babiak y Francisco Rojas, ACORDARON: 1° ) Renovar hasta el 31 de marzo de 

1992 los contratos de los agentes mencionados. 20 ) Autorizar a la Secretaria 

de Superintendencia a suscribir los respectivos instrumentos en idénticas 1/ 

condiciones que las establecidas en los que se renuevan. DECIMO TERCERO: Se-

ñores Carl 	 y Ariel Gustavo Col] sun-/ 

forme inspección Salas del Excmo. Tribunal del Trabajo. Visto el informe pre 

sentado por los señores Ministros doctores Carlos Gerardo González y Ariel / 

Gustavo Coli, resultante de la inspección realizada en cumplimiento de lo 7/ 
dispuesto en la Acordada N°  1834, punto 4°, ACORDARON: Tener presente, hacer 

propias las recomendaciones que se formulan en el mencionado informe, hacién 

dose saber del contenido del mismo a las tres Salas del Excmo. Tribunal del! 

Trabajo, al Colegio de Abogados y a la Confederación General del Trabajo-Re! 

pública Argentina (Regional Formosa). DECIMO CUARTO: Dirección de Adminis-/L 

tración s/Régimen especial para la Feria Judicial. Visto la nota elevada por 

la señora Directora de Administración, Contadora María Juana Pérez de Argaña 

ráz, referente al uso de la Feria Judicial por parte de los empleados de la/ 

dependencia a su cargo y atendiendo a razones de mejor servicio, ACORDARON:! 

Establecer el siguiente turno para el personal de la Dirección de Administre 

ción: 1) Del 27-01-92 al 07-02-92, gozará de la Feria la Oficial Principal / 

Myrian Marcela Benítez, difiriéndose la concesión de los días restantes para 

fecha a determinar. 2) Del 16-3-92 al 27-3-92, la Oficial Superior de Prime- 

¡/7.. 



Cde.ACTA N° 1836/91.- 

• .// ra Fabiana Leiva, difiriéndose el usufructo de los días restantes para / 

fecha a determinar. 3) Del 3-02--92 al 13-3-92, la Oficial Superior de Primera 

Dora Angélica Centurión, difiriéndose la concesión de los días restantes para 

fecha a determinar. 4) Del 10-02-92 al 21-02-92 la Oficial Superior de Prime 

ra Angélica Cecilia Aguero, difiriéndose la concesión de los días restantes / 

para fecha a determinar. 5) Del 24-02-92 al 13-3-92, la Auxiliar Nélida Bea-/ 

tríz Pezoa de Insfrán, difiriéndose la concesión de los días restantes para / 

fecha a determinar. 6) Del 10-02-92 al 21-02-92, la Oficial Auxiliar María 1/ 

Adela Espirioza de González, difiriéndose para fecha a determinar la concesión 

de los días restantes. 7) Del 06-01-92 al 24-01-92, la Oficial Principal Celi 

na Vera de Décima, difiriéndose para fecha a determinar la concesión de los / 

días restantes. 8) Del 03--02-92al 14-02-92, el Escribiente Mayor Claudio Ra-

món Sánchez, difiriéndose la concesión de los días restantes para fecha a de-

terminar. 9) Del 23-12..-91 al 03-01-92, la Auxiliar Teresa De Jesús Gómez de / 

Gómez, difiriéndose hasta fecha a determinar la concesión de los días restan-

tes. 10) Del 10-02-92 al 06-3-92, la Oficial Mirna Alcira Martínez, difirién-

} dosehasta fecha a determinar la concesión de los días restantes. 11) Del 13- 

01-92 al 24-01-92 y  del 24-02-92 al 22-3-92, la Escribiente Juana del Carmen/ 

Paredes de Prieto. 12) Del 03-02-92a1 28-02-92, la Auxiliar Superior María / 

-Ana Ortiz de Persingula, difiriéndose para fecha a determinar la concesión de

rm los días restantes. 13) Del 06-01-92 al 31-01-92, la Oficial Principal Ia / 

Espinoza de Blasich, difiriéndose la concesión de los restantes días para fe-

cha a determinar. 14) Del _06-01-92a124-01-92, el Oficial Principal Diosnel/ 

Enrique BenTtez, difiriéndose la concesión de los días restantes para fecha a 

determinar. 15) Del 23-12-91al31-01-92, el Oficial Superior de Primera Ger-

mán N.Ibñez y la Auxiliar Ayudante Evelyn Morel de Rodríguez. 16) Del 03-02-

9 -1 14-02-92, el Auxiliar de Segunda David Manuel De Philippis, difiriéndo-

se hasta fecha a determinar la concesión de los días restantes. 17) Del 03-1I 

02-92 al 13-3-92, el Auxiliar Mayor de Primera Eugenio R.Rodrfguez. 18) Del/ 

23-12-91 a] 19-01-92, el Oficial Superior de Primera José Carlos Flores, difi 

riéndose los días restantes hasta fecha a determinar. 19) Del 3-12-91 al 31-

01-92, el Auxiliar Amado E.Florentín. 20) Del 23-12-91 al 31-01-92, el Auxi-J 

liar Superior Técnico Roberto Prieto. 21) Del _03-02-92a113-03-92, el Ayudan 

te Hugo W,Benítez. 22) Del 06-01-92 a] 24-01-92, la señora Directora de Admi-

nistración Contadora María Juana Pérez de Argañarz, difiriéndose la conce-// 

sión de los días restantes hasta fecha a determinar. 23) Del 27-01-92 al 28-/ 

02-92, la Jefe de Departamento Contadora Marta E.Zayas de Pistoia, difiriéndo 

se hasta fecha a determinar la concesión de los días restantes. 24) Los agen-

tes Sara Delfina Princich, José Luis Ramírez, Mirtha Toledo de Kraupner, Li-! 

1/!... 



• .11 liana Crocci de González y Eduardo Ríos, usufructuarán la Feria en fecha/ 

a determinar. DECIMO QUINTO: Contador José Luis García del Villar s/Pedido de/ 

baja de la lista de Peritos y Síndicos (Nota N° 6100/91-Sec.Adm.y Sup.). Visto 

la nota referida, mediante la cual el Contador José Luis García del Villar pe-

ticiona se le dé de baja de las listas para sorteos de oficio cuya inclusión 1 

peticionara oportunamente; atento a las razones expresadas y a lo informado /1 

por Secretaría, ACORDARON: Excluir al Contador José Luis García del Villar del 

las listas de Síndicos-Contadores confeccionada mediante Acta de fecha 22 de / 

diciembre de 1988 para el período 1989-1992 y  de la lista de Peritos Contado-/ 

res, aprobada por Acuerdo N°  1832, punto 5, con vigencia durante el año 1992, 

haciéndose saber a los respectivos Juzgados, a sus efectos. DECIMO SEXTO: Juez 

del Juzgado de Menores de esta Capital, Dra.Lidia Juana Araya Coria s/mención. 

Visto las notas elevadas por la Juez titular del mencionado Juzgado, mediante/ 

las cuales resalta la eficiente, ilimitada y total dedicación puestas de mani-

fiesto por la Secretaria, Dra. Marta Isabel Duarte de Zucchet, lo que ha con-/ 

tribuído al reencauzamiento de la dependencia; poniendo asimismo de relieve el 

desempeño de todo el equipo interdisciplinario (médicos-asistentes sociales-De 

legados de Libertad Vigilada), choferes asignados para el cumplimiento de las/ 

diligencias, como también el ejemplar desempeño del personal administrativo en 

los distintos fueros y secciones del Juzgado, ACORDARON: Tener presente lo in-

formado y agregar copia de la nota en los respectivos legajos personales. DE-/ 

CIMO SEPTIMO: Resolución de Presidencia. La Presidencia informa que, en virtud 

de lo normado por el Art. 29, inc. 100  de la Ley N° 521/85 y  sus modificato-// 

rias, ha dictado la Resolución Administrativa N°238/91, en virtud de la cual/ 

se rectifica el Art. 10  de la Resolución Administrativa No 07/91 del Excmo. Su 

perior Tribunal de Justicia. Oído lo cual y leída que fue la mencionada Resolu 

ción, ACORDARON: Tener presente y aprobar lo actuado. Todo lo cual dispusieron 

y mandaron, ordenando, scornicase y registrase.- 
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